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JUAN ANTONIO LIAÑO TOMÓ POSESIÓN DE SU  
CARGO COMO DIPUTADO EN LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁDIZ  
 

Juan Antonio Liaño se mostró satisfecho por este cargo en la política provincial, desde el 
que asegura trabajará por estrechar la colaboración entre la Diputación y Rota   

 
El concejal del Ayuntamiento de Rota, Juan Antonio Liaño, juraba el lunes día 

16 su cargo como diputado provincial en la Diputación de Cádiz, en el pleno 

constituyente se que se celebraba a las doce de la mañana en el salón Regio de l Palacio 

Provincial. Así, el concejal roteño pasa a formar parte de la Corporación provincial de 

Cádiz, compuesta por 15 diputados provinciales del PSOE (ostentado la presidencia 

Francisco González Cabaña), 13 del PP (liderado por José Loaiza), 2 de IU (formando 

equipo de gobierno) y uno para el PA. 

Juan Antonio Liaño, responsable del área de Gobernación y Régimen Interior, y 

de Patrimonio en el Ayuntamiento de Rota, ha mostrado su satisfacción por este cargo, 

considerando que su participación en la Diputación provincial supone un logro no sólo 

para el PP, y para el equipo de Gobierno, sino también para el pueblo de Rota, que 

cuenta en la persona de Liaño con un enlace directo entre el Ayuntamiento de Rota y la 

Diputación de Cádiz. 

En este sentido, Liaño Pazos quiso destacar el trabajo de seguimiento que como 

diputado provincial pretende desarrollar a la hora de abordar entre otros aspectos los 

múltiples acuerdos y proyectos en común que el Consistorio roteño mantiene con la 

Diputación, así como los programas y planes en los que participa en Ayuntamiento. 

El teniente de alcalde del Ayuntamiento roteño y diputado provincial, que se 

encuentra ilusionado y con ganas de trabajar para hacer frente a este cargo en el ámbito 

de la política provincial que supone un nuevo reto en su trayectoria política, se refirió a 

proyectos tales como el teatro “Alcalde Felipe Benítez” construido en la anterior 

legislatura, o la piscina climatizada que se está concluyendo, en los que se cuenta con la 

participación de la Diputación. 

En este sentido, Juan Antonio Liaño llamó la atención sobre la importancia de 

mantener una línea cercana y abierta con la Diputación a la hora de contar con su 

colaboración para enfrentar actuaciones en las que se trabaja actualmente desde el 

Ayuntamiento.  

En el transcurso del acto, en el que estuvieron presentes la primera teniente de 

alcalde del Ayuntamiento roteño, María Eva Corrales Caballero, así como el quinto 

teniente de alcalde, Antonio Peña Izquierdo, el diputado provincial, Juan Antonio 

Liaño, que ve con gran motivación asumir la gran responsabilidad que supone formar 

parte de este organismo que actúa en el desarrollo de la provincia gaditana, juró su 

cargo en la Corporación provincial, y recibió la medalla, al igual que los restantes 

diputados provinciales, en un acto que contó con el presidente de la Junta de Andalucía, 

Manuel Chaves. 
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